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redención del bono adjunto e intereses del mismo, libre de
impuestos, conforme en él se establece, y Hbre de todas las
restriCciones impuestas por las leyes de (nombre del Garante)
o leyes vigentes en sus territorios. renunciando fi la notifJca
ción previa, demanda o acción contra el deuaor L:e dicho bono
o (nombre del Garante}--~,

{Nombre del Garante} por la presente SE' C'nmpmmpte a
que estampará garantía similar en cuatquÍt'1' ¡H;nn o bOilos
debidamente emitidos en cambio, 5usli!uCión o canje del brJUO
adjunto.

(Nombre del Garante.)

por

El representante autorizado
Fechado.

DECRETO-LEY 511973, de 1'1 de julio. por el que
SB declaran inhábile~, a efectos judiciales, todos
los dias de! mes de agosto de cada ano.

El Consejo General de la Abogacía Efopk1fiola y la Junta
Nacional de los Ilustres Colegios de Procun~dores de España· se
han dirigido al Ministro de Justidaen solicitud de qu(> se de
claren inhábiles, a efectos judiciales. 'todos los días dúl mes
de agosto de cada año, en relación con deternünadtls actuaciones
jurisdiccionales. alegando para ello }anecesidad de adecuar el
ordenamiento jurídico a la 'realidad social de nuestro tiempo,
lo que en este aspecto posibilitaría que aqunlIos profesionales
del Derecho pudieran disfrutar del descanso amwl reconocido
a todos los españoles.

El fundamento y evidente justificación dE' (:)"ta süIícitud hace
que deba resolverse de conformidad con la t)'úsma, sinalter.ar
para nada el actual régimen de vacaciones determinado en .l:a
Ley Orgánica del Poder Judicia.l: y djsposi-ciones concordantes.

La necesidad del rango de Ley y la manift-esta razón de ur
gencia, para que pueda producir sus efectos en el próximo mes
de agosto, motivan la natunileza del Decreto·l~y·que ~\ esta dis~

posición se otorga, .ro

En su virtud, a propuesta del Gobierno, de acuerdo en lo
sustancial con el. informe emitido por- la Sala. de, Gobierno del
Tribunal Supremo, en uso de las facultades conferidas por el
articulo trece de la Ley constitutiva de las Cortes}'" oída la
Comisión a que se refiere el apartado primero del artículo doce
de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declaran inhábiles, ti effxi.os judida
les. en materia civil y penal. los días uno a treinta y uno de
agosto, ambos inclusive, de cada ~o.

Artículo segundo_-No obstante lo establecido en el artículo
anterior, los Jueces y Tribunales del ordcl1 civi/ podran, a

instancia de parte y mediante resolución fundada. habilitar
dentro del Il1t's de agosto 10$ días que fueren necesarios. cuando
hubiese causa urgente que lo exija, como sucede en los su
puesto!:> de udopción de medidas cautelares, de aseguramiento
de bien8s y de iniciación ~'e los juicios universak~·sucesorios

o concursales.

Articule) tercero.--·I.a declaración de inhabilidad que se con
tiene f;>P el artícuio primero no alcanzará nunca en el orden
penal a las actuaciones del sumario, a las diligencias previas,
ni a la~ preparatorias hasta que lleguen a la fase de juicio
oral.

En lo concerniente a cual.quier otra actuación dentro de la
jurisdicción penal, los Jueces y Tribunales, también por resolu
ción fundada, podráp:' habilitar días inhábiles cuando exista
motivo (Íe urgencia para ello.

Articulo cuarto_~A los efectos de .1:0 previsto en los a1'
tkuJos segundo y tercero, se considerarán urgentes las actua··
clones cuya dilación pueda causar grave perjuicio a la buena
administración de justicia, a los interesados, o hacer ilusorio lo
aeorclado en una resol\.lciÓn judidal.

El Juez o Tribunal apreciará la urgfuda y ["esolverá lo
que estime conveniente. sin ulterior recurso.

Articulo qu¡nto.~En matoria contencioso-administrativa re~

girá, en c{¡anto a plazos, lo esülblecido en el artículo ciento
veintiuno de. la Ley especial de esta Jurisdicción.

Artículo s~xto.-Los Organismos de la Administración de
Justk.ia seguiran admitiendo, desde luego, la presentación de
escritos que se les remitan directamente o a través de oftcinas
de reparto, dictándose la resolución que proceda.

Articu'o séptimQ.-Los Aboga'tlos y Procuradores, encargados
de la d€!fenot\ y repret;ent-adón en asuntos que pudieran re
sultar afectados por este Decreto-ley, cumplírán, en su caso,
y en }:elación al Decano del· respectivo Colegio, las preven
ciones que pat'a Magistrados y Fiscales establece el articulo
novec"Í>,:i1tos cinco de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Articulo octavo.--·-Queda facultado el Ministro de Justícia
para dictar las disposiciones conducentes a la aplicación de
este Dec.'reto-ley.

A¡'ticulo noveno.--El presente Decr€to-lúy, del que ~e dará
cuenta inmediata a las Cortes, empezará a regir el día siguien
te al de su pubHcación en el ..Boletin Oficial del Estado».

A_si 10 dispongo por d presE'nte Decrcto-.ley, dado eL Madrid
a. dier.is~ete de julio de mil novecü'nlos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Pl!,sid"'nle c1t'! G(Jllit~rno.
U;:'5 CAlHH2Rü BLANCO

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se dispone que don Pedro Francisco de
Pablo Aparicio, Médico Forense del Juzgado de
Instrucción número 2 de Vttoría, pase destinado
Q. la Forensia del número 1 de la misma. ca.pital.

Accediendo a lo solicitado por el interesado, y do conformi
d~d con lo prevenido en el articulo 24 del Rfoglamenw Qrga
l1lCO del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses dé 10 de octubre
de 1968.

Esta Dirección General ha tenido a bien. dispone!' que don
Pedro Francisco de Pablo Aparicio,. Médico FOT€'llse con destino
en el Juzgado de Primera Instancia e lnstrucción número 2
de Vítoria, pase destinado a la Faremia del Juzgado número 1
de la misma capital, vacante por traslado de don Manuel En
"inas Prieto.

Lo digo 8 V, S. para su conocimient.o y efectos.
Dio~ guarde a. V. S, muchos años
Madrid, 3 de junio de 1973.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.
Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de

J u-sUcia,

nESOLUCION de la Dirección Geneml de Justicia
por la que Se declara jubilado en el Cuerpo. Nacio
nal. de Médicos Forense,s a don Luis Quixal Angles.

De aCUf:Jrdn con lo determinado en el. artículo 65 del Regla
mento Orgünico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de
1r dú octubre de 1968 y disposición transitoria prinlera del
mismo, t'-n relación con el texto refundido de la Ley de Dere
chos Pasivos de 21 de abril 'de 1966 y Reglamento de 13 de
agosto del miSmo año; ~

Está Dirección General, en uso de 'las facultades que le
están conferidas, ,acuerda declarar jubilado en el Cuerpo Na
cional de Médicos For~mse5. cone!ectos del día 2 de julio próxi·
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mo con los derechos económicos que le correspondan, a don
Lu¡'s Quixal Angles, que presta sus servicios en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Segorbe; y ~ue. ejercitand.o
el derecho de opción previsto en la disposición transitoria citada,
ha solicitado la jubilación, por cumplir en dicha~echa los se
tenta afios de edad, con incremento en la pensión de jubilación
qua pueda corresponderle del trienio que hubiera podido com
pletar hasta cumplir la edad de setenta y dos afi.os prevista
para la jubilación forzosa en la anteríor Reglamentación 01'·

gánica de su Cuerpo.
Lo digo a V. S. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1973.-El Director generaL Eduardo

Torres-Dulce Ruíz.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Adminlstración de
Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 158711973, de 17 de julio, por el que cesa
en el cargo de Rector Magnifico de la Universidad
Complutense de Madrid don Adolfo Mui'¡.oz j'Uonso

A propue:o.ta del Ministro de Educaciú-lJ 'i Cíen('Ía :;¡ previH
deliberación del Conseío de Mi'1isfro>i en <'u reunión del dm doce
de julio de mil novecientos setenta y t.res,
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DISP.oNGO,

Cesa en el -cargo de Rector Magnifico de la Universida<:i. Com
plutense de Madrid don Adolfo Muiioz Alonso, agradeclendole
los servicios prestados.

Así lo di3pongo por el presente Decrero, dado en Maqrid a
diecisiete de julio de mil ncivecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El l\Hnistro de Educación '1 Ciencia,
JULIO RODHICUEZ \fABTlNEZ

DECRETO 158811973, de 17 de iuUo, por el Que se
nombra Rector Magnifico de la Universidad Com
plutense df:MadriJ;t a don Angel González Alvarez:

A propuesta dél Ministro de Educación y Ciencia y previa
deJíberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Vengo en nombrar Rector MagnífICo de la Universidad Com~
pluterMe de Madnd él. don Angel Gonzalez Alvare,t

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de julio d\:.~ mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ':v1inbtro df' I::duc¡o¡¡ion y Ck'ncia,
JUUO RODRIGUEZ MARTlNEZ

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON de la Jefatura Pr(!v¡:nCÍal de Carrete
ras de Vizcaya sobre aspirantes admitidos, ficha de
examen y designación del Tribunal para el concur~

so-oposición libre de carácter nacional" convocado
por la misma para cubrir cuatro plazas vaC(Jntes
de Camíneros, májs las qUe se produzcan hasta la
terminación de los examenes en la plantilla de esta
provincia.

Finalizado el plazo de presülllación do ~ohcttudes para tomar
parte en el concurso-oposición libre de carricter nacional con·
vocado por esta Jefatura para Cubrir cuatro plazas de Cami
neros, vacantes en la plantílla de Personal de Camineros del
Estado de esta provincia, así como de las vacantes que en la
misma categoría se produzcan hasta la terminación de los exá~

menes correspondientes, según anuncio publicado en el ~Boletín

Oficial del Estado__ de 15 de mayo del presente año, y a los
efectos previstos en el articulo 19 del vigente RegláJneoto Ge
neral de Camineros del Estado. Be h~tcEJ pública la relací6n
de los admitidos a examen,

1. D, Eugenio A1cibar Lar'u;a
2, D. Juan Azula Guerricaeclw"Ht'1"ía.
3. D. Domingo Cabrera Medina,
4. D. Angel Cámara RtiiZ,
5. D. Vidal Carro Ballesteros
6, D. José Castaños Lupérerena.
7. D. Asensio EguiarteEstura.
8. D. Justo Garay Mugka,
9. D. Valentín Gómez Caller,

lO. D. Marcos Ibaibarriag~ Mendjvf\,
11. D,a Isidra Ibarzábal.
12. D. Francisco Inchaurbe L:¡tx)za,
13. D. Luis María Moreno Zárate,
14, D. Benito Martín Carranza.
15. D. Sebastián Moral Pérez,
16. D. Ildefoliso Moya Barre:Tas.
17. D, Juan Manuel Oeeja Zorrilla.
IR D. Federico Portilla Otamendí
19. D. Valentín Sa.ntistebEln Blanco.
20. D. Ignacio Unamuho' Bastida.
21. D. José Urquizu Herrán.

tos exatllenes tendran lugar en las oficinas de esta Jefatura
Provindal de Carret-eras (Rodríguez Arias, 6. .'5."), donde deberán
presentarse el día 8, a las diez horas.

Conforme a la Resolución del ilustrisimo señor Subsecretario
del MinisteJ'jo de Obras Públicas de fecha 22 de m.ayo del co
rriente año, ell'ribunal designado para juzgar los exámenes es
turá formado por:

Presidente· Don lb'nacio Yarza Uranga, Ingeniero Jefe pro-
vincial de Carreteras de Vizcaya. . '

Vocales: Dnn Javier Árclanza Coy tia, i<Jgeniero de Caminos.
Canales y Puertos, y don José Manuel Peña Santamaria, Ayu
dante de Obras públicas,

Secretaria: Doña Mal'ia Fnl.ndsCH Casero DíazObregón, Téc
nico Administrativo'

La presente Resolución sirve denotifícación a los i?teresádos,
que podr'án recurrir contra ella en los plazos preVistos en la
Lev de Procedimiento Administrativo.

'BHbao, 9 de ¡ulio deI973.--El lngen¡':,rü .Jefe-3'!'519-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de ju.lio de 1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición a ta pl?iro de Profesor agregado de «Quimica
Tecnica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid.

Ilmo_ Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio haresueHo nombrar el Tribunal que ha de
¡uzgar el concurso-oposicíón anunCiado por Orden de 15 de
junio de 1972 (~Boletin Oficial del Estado.. de 8 de agosto) para
la provisión en propiedad de la Plaza de Profesor agregado
de ..Química Técnica_ de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid,· qu.e estará c--onstituído en la siguiente
forma:

PresidenJ.p: -Excelentísimo seüor don Enrique Costa Novella.
Vocales: Don Juan Munuel Marline~ Moreno. don Baldo~


